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1. OBJETO: El objeto de la presente publicación es la adquisición de servicio

de Asesorla permanente, diligenciamiento de declaraciones de DIAN,

información exógena y alimentación de la página del SECOOP, demás

información que requiera asesorla contable de la Institución Educativa Enrique

Suárez.

ALCANCE DEL OBJETO: Comprenderá en la entrega de una Accesoria

permanente, diligenciamiento de declaraciones de DIAN, información exógena y
demás información que requiera asesorla contable de la Institución Educativa
Enrique Suárez

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VI

UNITARIO

V/ TOTAL

1 El objeto de la un Un 2.000.000 2.000.000

presente publicación
es la adquisición de
servicio de Accesoria

permanente,

diligenciamiento de

declaraciones de

DIAN, información

exógena y

alimentación de la

página del SECOOР,

demás información

que requiera asesoría

contable de la

Institución Educativa

Enrique Suárez.

Los ítems a contratar deberán ser avalados previamente por la Institución

Educativa.

2. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAD Y OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA:

Los siguientes son los requisitos mínimos necesarios para participar y que se

deberán acreditar en la oferta:

1. El proponente debe tener como actividad económica registrada en la

cámara de comercio, servicios contables

2. Suministrar los bienes o servicios solicitados de acuerdo con las

especificaciones entregadas po
r la Institución Educativa.

3. Que los bienes estén en buen estado y el servicio sea legal.

4. Entregar los elementos que por alguna circunstancia sean rechazados,

serán entregados dentro de los dos días calendario siguientes al recibido

de los mismos.

5. Los elementos o servicios rechazados por la Institución no serán

cancelados.

6. De igual forma el proponente expresará en su o
ferta o cotización que se

acogerá a la programación y horarios que durante el término 
de la ejecución

la Institución Educativa indique pa
ra desarrollar el objeto contractual.
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